
GOBI ERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN ETECUTIVA REGIONAL N' '176 -zozs-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR

VISTO:

Chachapoyas, 12 0r,r.2023

El Oficio N' 1333-2023-G.R.AMAZONAS/GRDE/DRIVD, de fecha 12 de octubre de 2023, el lnforme N"
'199-2023-G.R.A|\4AZONAS/GRDE, de fecha 12 de octubre de 2023, el tnforme N' 809-2021

G.R.AMAZONAS-ORAD/ORH/D, de fecha 12 de octubre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191" y 192" de la Constitución Politica del PerÚ dispone que los Gobiernos Regionales

gozan de autonomia politica, económica y administrat¡va, en asuntos de su competencia, de tal forma,

promueven el desarrollo y la economia regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios pÚbl¡cos

de su responsabilidad, en armonía con las politicas y planes nacionales y locales de desanollo, resufiando

competentes, entre otros, para dictar las normas inherentes a la gestión regionaly fomenta las invers¡ones

y el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura de alcance e ¡mpacto

reg¡onal;

o

Que, de acuerdo al ¡nc¡so c) del artículo 21' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales

y sus normas modir¡catorias, es atribución del Presidente del Gobiemo Regional (hoy Gobernador

Regional) designar y cesar al Gerents General y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a

los luncionarios de confianza;

Que, con Oflcio N" 1333-2023-G,R.AMAZ0NAS/GRDE/D&q/D, de fecha 12 de octubre de 2023, el

Director Regional de la Dirección Reg¡onal Agraria, eleva la propuesta para designación de nuevo

funcionario de la Dirección de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Agraria de la Dirección Regional

Agr¡cultura del Gobierno Regional Amazonas;

Oue, con lnforme N' 19$2023-G.R.Ai\4AZONAS/GRDE, de fecha '12 de octubre de 2023, el Gerente

Regional de Desanollo Económbt eleva al Gobemadot Regional de Amazonas la propuesta para la

designación de nuevo funcionario en la Dirección de Saneamiento Fisico Legal de la Propiedad Agraria de

la Dirección Regional de Agricultura del Gobierno Regional Amazonas;

Que, con lnforme N" 809-2023-G.R.AMAZONAS-0RAD/ORH/D, de fecha 12 de octubre de 2023, el

Director de la Oflcina de Recursos Humanos, informa a la Secretaria General del Gobierno Regional

Amazonas, que ha revisado el curiculum vitae del profes¡onal propuesto, y éste reúne los requisitos

mínimos exigidos por la Ley;

Que, la designación es la acción administrat¡va que consisle en el desempeño de un cargo de

responsabilidád directiva o de conf¡anza por decisión de la autoridad competente en la m¡sma 0 diferente

entidad, mn bs derechos y limitaciones que las leyes establecen, y contando con la evaluación favorable

por el Director d€ la Ofic¡na de Recursos Humanos del Gob¡erno Regional Amazonas, se dsbe emitir el

acto administralivo conespondiente;

En uso de las lacultades conhridas a este Despacho por elarticulo 21'de la Ley N" 27867. Ley Orgánica

de Gobiernos Regionales, modificada con la Ley N" 27902 y demás modiricatorias, contando con el visto

bueno del Gerente General Regional y el Dhector de la Oficina Regional ds Asesoria Juridica del

Gobierno Reg¡onal Amazonas;
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RESOLUCIÓN EIECurrvA REGToNAL N' ?1 I -zozs-

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR

ART|CULO PRIMERO: DESIGNAR, a partir det 13 de octubre de 2023, at tNG. HUMBERTO
SANTAMARIA SANTIESTEBAN en el cargo público de confianza de DIRECTOR DE LA 0FlClNA
SANEAMIENTO FíSICO LEGAL DE LA PROPIEDAD AGRARIA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE
AGRICULTURA DEL GOBIERNo REGIONAL AMAZONAS, bajo los alcances del Decreto Legislativo
1057-Cas Confianza.

ARTíCULO SEGUNDO: DEJAR, sin efecto cualquier acto administrativo que se oponga a lo dispuesto en
la presente resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE la presente resolución a los interesados y a las instancias internas
del Gobierno Regional Amazonas, para su conocim¡ento y {ines.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

SE RESUELVE:


